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ACUERDO No. 67-CNR/2017. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el punto número 
nueve de la agenda aprobada, denominado: Respuesta a la solicitud de la Unión Temporal de Sociedades, Toponort 
S.A. de C. V.- Grafcan- Toponort S.A. relacionado al tema de ampliar de la fianza de anticipo, según se dijo en el 
acuerdo del Consejo Directivo No. 52-CNR/2017"; desarrollado en la sesión ordinaria número nueve, celebrada a las 
dieciséis horas con treinta minutos del doce de julio de dos mil diecisiete; punto iniciado por el Jefe de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucionales, licenciado Andrés Rodas Gómez, y desarrollado de fondo por el licenciado 
Mario Antonio Rodas, Gerente de la Unidad de Coordinación del Proyecto (UCP), cuyo contenido esencial es el siguiente: 

CONSIDERANDO: 

l. Que en nota Ref. ATG-CNR/0298/2017 de fecha 8 de junio de 2017 dirigida al Director Ejecutivo del CNR, por la 
Unión Temporal de Sociedades Toponort S.A.-Grafcan-Toponort S.A. de C.V. solicita, en relación al acuerdo No. 
52-CNR/2017 del Consejo Directivo de fecha 22 de mayo de 2017: "pueda revisar la necesidad de modificar el 
periodo de vigencia actual de la Fianza de Anticipo, cuando el plazo de ejecución actual del contrato, incluyendo 
los 55 días compensados, vence el 17 de septiembre de 2018, fecha en que debe estar amortizado la totalidad del 
anticipo otorgado al Asocio en el Contrato". En virtud que la petición es respecto al Acuerdo arriba expresado, se 
somete la misma a conocimiento y decisión de este Consejo Directivo; 

11. Que el numeral 2 del Acuerdo de Consejo Directivo No. 52-CNR/2017 establece: "Dejar sin efecto la figura 
denominada "Demora", establecida en el Acuerdo de Consejo Directivo numero 41 -CNR/2017 y compensar el 
plazo que duró la Demora, es decir, a partir del día siguiente a la fecha de notificación del Acuerdo No. 41-
CNR/2017 y hasta el día de la notificación del presente acuerdo, en total: 55 días calendarios". En vista que el 
Acuerdo de Consejo Directivo No. 41-CNR/2017 fue notificado a la Unión Temporal de Sociedades Toponort S.A.­
Grafcan-Toponort S.A. de C.V., el día 31 de marzo de 2017 y la notificación del Acuerdo No. 52-CNR/2017 fue el 
26 de mayo de 2017, razón por la cual los días a compensar por la Demora son 56 en total , debiendo establecerse 
así en este acuerdo. 

111. Que el numeral 9 del Acuerdo de Consejo Directivo No. 52-CNR/2017 establece: "Modificar el contrato No. CNR­
LPINT-05/2013-CNR-BCIE únicamente en lo relacionado al otorgamiento de cincuenta y cinco días calendarios, 
como compensación, según se dijo, todo conforme a la cláusula trigésima del referido contrato; a los numerales 
38.3.1 y 38.4 de las Bases de Licitación; al artículo 3 de la Política para la Obtención de Bienes y Servicios 
Relacionados y Servicios de Consultoría con Recursos del Banco Centroamericano de Integración Económica; al 
artículo 6 de las Normas para la Aplicación de la Política para la Obtención de Bienes y Servicios Relacionados y 
Servicios de Consultoría con Recursos del Banco Centroamericano de Integración Económica; comisionando a la 
Unidad Jurídica para la formalización de la modificación señalada". Sin embargo, considerando que el Acuerdo No. 
52-CNR/2017 no establece a partir de cuándo correrán los días de la compensación, por lo que para claridad de la 
Contratista y con base en lo establecido en el numeral 38.3.1 de las Bases de Licitación, la modificación consistirá: 
1. En precisar que los días de compensació·n serán a partir del día siguiente de la fecha prevista de Terminación 
del contrato, es decir el 24 de julio de 2018 y dentro del periodo de hasta 12 meses de la liquidación; 2. Aclarar que 
esta compensación no constituye una prórroga del plazo contractual. 
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IV. Que el numeral 3 del Acuerdo de Consejo Directivo No. 52-CNR/2017 estableció que "La Unión Temporal de 
Sociedades Toponort S.A.-Grafcan-Toponort S.A. de C.V. deberá modificar el periodo de vigencia de las Garantías 
de Cumplimiento de Contrato y de Anticipo, en lo correspondiente a la compensación del periodo demorado". El 
objetivo de haber indicado la exigencia de las garantías, fue resguardar a la institución, en vista que no era 
conveniente dejar la posibilidad de realizar una modificativa de contrato sin una ampliación de las garantías. Como 
efecto de lo indicado en el romano anterior, después del análisis y revisión del contenido de las Fianzas y sus 
vigencias, considerando que los días compensados quedarán dentro del periodo de liquidación, se considera que 
la institución no queda vulnerable, ya que los 56 días están incluidos en el periodo de vigencia de las Garantías, las 
que tienen cobertura hasta el final del periodo de liquidación; no obstante, si la institución quedare sin cobertura de 
cualquiera de las garantías mencionadas, la contratista deberá presentar las ampliaciones. 

POR TANTO, de conformidad a lo planteado y lo establecido en el numeral 38.3.1 de las Bases de Licitación; al artículo 3 
de la Política para la Obtención de Bienes y Servicios Relacionados y Servicios de Consultoría con Recursos del Banco 
Centroamericano de Integración Económica; al artículo 6 de las Normas para la Aplicación de la Política para la Obtención 
de Bienes y Servicios Relacionados y Servicios de Consultoría con Recursos del Banco Centroamericano de Integración 
Económica, este Consejo en uso de sus atribuciones legales: 

ACUERDA: 

1) Modificar el Acuerdo de Consejo Directivo No. 52-CNR/2017 en el sentido que el periodo de compensación por la demora 
es de cincuenta y seis días, el que será a partir del día siguiente de la fecha de terminación prevista del contrato, dentro del 
periodo de liquidación y que esta modificación no constituye una prórroga del plazo contractual, todo conforme únicamente 
al numeral 38.3.1 de las Bases de Licitación; al artículo 3 de la Política para la Obtención de Bienes y Servicios 
Relacionados y Servicios de Consultoría con Recursos del Banco Centroamericano de Integración Económica; al artículo 6 
de las Normas para la Aplicación de la Política para la Obtención de Bienes y Servicios Relacionados y Servicios de 
Consultoría con Recursos del Banco Centroamericano de Integración Económica; comisionando a la Unidad Jurídica para la 
formalización de la modificación. 11) La Unión Temporal de Sociedades Toponort S.A.-Grafcan-Toponort S.A. de C.V., no 
deberá ampliar la vigencia de las Garantías de Cumplimiento de Contrato y Anticipo, en lo correspondiente a los días de la 
compensación, conforme lo que establece el numeral 3 del Acuerdo No. 52-CNR/2017 del 22 de mayo de ese año; no 
obstante, si la institución quedare sin cobertura de cualquiera de las garantías mencionadas, la contratista deberá presentar 
las ampliaciones. 111) Comuníquese. San Salvador, doce de julio de dos mil diecisiete. 
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